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COMISIÓN   NACIONAL DEL PATRIMONIO DE LA IMMAR
GLOSARIO CONAPAT

1. SEGOB: SECRETARIA DE GOBERNACION
En 1993 nos fue otorgado por la Secretaría de Gobernación el Certificado de Asociación Religiosa 

que nos da la personalidad jurídica ante cualquier instancia asignándose el Registro Constitutivo SGAR 6/93, dentro de la documentación que fue solicitada se entregó la relación de las propiedades que ocupaba en ese entonces la Iglesia Metodista de México, agrupándose la información en 3 grupos:
· Propiedades Federales; relación de templos nacionalizados, de propiedad federal que se encuentran bajo nuestra custodia y de los que tenemos su uso y disfrute.
· Propiedades sin Registro; relación de templos que se encuentran en proceso de nacionalización. 
· Otras Propiedades; relación de edificios que, dedicados al culto público, no están en ninguna de las dos situaciones anteriores.

2. DECLARATORIA DE PROCEDENCIA. 

	Es el documento oficial mediante el cual, La Dirección de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) resuelve cuando la asociación religiosa pretenda adquirir en propiedad inmuebles para el cumplimiento de su objeto, entre los que se encuentran los siguientes supuestos:

	·         Cuando se trate de cualquier bien inmueble.

	·         En cualquier caso, de sucesión, para que una asociación religiosa pueda ser heredera o legataria.

	·         Cuando se pretenda que una asociación religiosa tenga carácter de fideicomisaria.

	·         En el caso de inscripción de inmuebles. En el momento en que se haya adquirido en propiedad cualquier bien inmueble, previa emisión de la declaratoria de procedencia respectiva y se haya formalizado la adquisición de dicho inmueble en escritura pública o mediante título de propiedad expedido por autoridad competente.



3. INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.
Es la instancia que lleva el registro de las propiedades federales, con esta entidad debe llevarse toda la gestión de la validación de las propiedades nacionalizadas que usa y disfruta la Iglesia Metodista de México, e iniciar gestiones de registro de aquellas que no cuentan con un Registro Federal de Inmuebles (R.F.I.) 
4. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL
 Con la inscripción consta de los títulos por los que se adquiere transmiten, modifica, grava o extingue el dominio, la posesión y los demás derechos reales sobre inmuebles propiedad del Gobierno Federal.

5. REGISTRO PUBLICO DE LAPROPIEDAD. 
Cuando el inmueble se nacionalizó, se le otorga y con el que se identificará desde esa fecha.
 Es un documento informativo con datos importantes sobre un inmueble que se desea comprar, sirve para saber si no tiene problemas que imposibiliten la transacción y datos históricos de la propiedad en cuestión, se compone de dígitos que permiten identificar a cada inmueble dentro del sistema del Registro Público de la Propiedad de cada entidad.


RFI. – Registro Federal de Inmuebles.
RIUF. Registro de Inmueble en Uso de la Federación, en este último se encuentran los inmuebles tomados en arrendamientos y los ocupados bajo alguna otra figura jurídica como comodato, prestación, donación u otro tipo de ocupación.

CEDOC. Centro donde se encuentran los documentos e información sobre inmuebles federales.

INSUS. -  Instituto Nacional del Suelo Sustentable
 
Aviso de apertura al culto público. Se dará aviso en un plazo máximo de 30 días hábiles, desde la fecha de apertura de un templo o local destinado a actividades de culto público.
Finalidad del Trámite: cumplir lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y 26 de su Reglamento, y así mantener organizado y actualizado el registro de los bienes inmuebles destinados a fines de culto público.
 
LA CONSTANCIA DE LISTA DE INMUEBLES. –
Respecto a las inscripciones y documentos que se encuentren en el Registro Público de la Propiedad Federal (RPPF).
Dicha constancia contiene:
· Folio real y documentos con ellos relacionados.
· Certificado de Inscripción de Propiedad Federal
· Constancia de Propiedad Federal.
· Certificado de Libertad de Gravamen.
· Documentos certificados por cada hoja.
· Documentos simples glosados al folio real o expediente del CEDOC.
 
Títulos de propiedad ejidal. -Expedido por el Registro Agrario.
Documento oficial que otorga el derecho de posesión y uso de un terreno ejidal a una persona o comunidad. Los terrenos ejidales pertenecen a un núcleo agrario formado por un grupo de campesinos con derechos sobre la tierra en común.

CERTIFICADO DE USO.
Es el documento público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación de desarrollo urbano. Este documento no crea derechos de propiedad o posesión, no prejuzga sobre ellos, ni constituye permiso, autorización o licencia alguna.
El tiempo de vigencia para ejercitar las actividades para las que se expiden los certificados señalados en las fracciones I y II es de un año a partir del día siguiente al de su expedición.
Tras realizar el trámite para el que se solicitó cualquiera de los certificados señalados, no será necesario obtener una nueva certificación, salvo que se modifique el uso y superficie por uso solicitado del inmueble, o mediante los Programas de Desarrollo Urbano vigentes.
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